
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Tribunal  Superior de Bogotá 

Sala de Extinción de Dominio 

 
MAGISTRADO PONENTE: WILLIAM SALAMANCA DAZA 

    

Radicado:  110012220000202000054 00 

Procedencia: Juzgado 8 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín / 

Secretaría Sala de Extinción de Dominio – Tribunal de 

Bogotá  

Demandantes:  Holding Future Enterprise Busines SAS 

  Liquidador: Jassir Serkir Muñoz Almario  

Accionados: Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio / Sociedad de Activos 

Especiales SAS  

Bien: M.I. 060-76813 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartagena 

 

Bogotá D. C., primero (1°) de Junio de dos mil veinte (2020). 
 

Por auto de 29 de mayo del corriente, el Juez 8 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín consideró 
que este Tribunal sería el competente para conocer de la actuación en razón de la autoridad 
accionada y por ello dispuso la remisión de las diligencias a esta sede. 
 
Concurre a la sede de tutela Jassir Serkir Muñoz Almario, quien se anuncia como liquidador de 
Holding Future Enterprise Busines SAS; afirma que la matrícula inmobiliaria número 060-76813 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena se encuentra involucrada en el 
sumario 10052 que cursa en la Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio sin que a la fecha se le haya 
notificado de la resolución de inicio, lo que en su sentir constituye una vía de hecho. 
 
Dicho lo anotado i.) se AVOCARÁ el conocimiento de la tuición toda vez que la Sala de Extinción 
de Dominio del Tribunal de Bogotá es superior funcional de la instrucción, Fiscalía 6 de Extinción 
de Dominio; ii.). Como consecuencia de ello se dispone NOTIFICAR del curso del trámite a la 
Fiscalía 6 Especializada de Extinción de Dominio y a la Representante Legal de la Sociedad de 
Activos Especiales SAS –SAE- para que si lo estiman se pronuncien sobre las alegaciones de la 
demanda; bajo ese entendido, CORRASELES traslado de esta y sus anexos; CONFIÉRASELES 
el término de un (1) día para responder. iii.) FÍJESE en lugar visible de la página de internet de la 
Rama Judicial aviso convocando a los interesados en el sumario 10052 ED, para que concurran al 
trámite e intervengan si es de su interés, para lo cual cuentan con idéntico término. 
 
COMUNÍQUESE lo decidido a la accionante por el medio más expedito. Hecho lo anterior, 
vuelva el expediente al Despacho para lo que corresponda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

WILLIAM SALAMANCA DAZA 
Magistrado 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Tribunal Superior de Bogotá 

Sala de Extinción de Dominio 

 Av. La Esperanza-Edificio Los Tribunales-Calle 24-No.53-28, piso 3 –torre C   
 

Bogotá D. C., primero (1°) de Junio de dos mil veinte (2020). 

Oficio  

 

Señor: 

JASSIR SERKIR MUÑOZ ALMARIO  

CALLE 45 C #64 A-24 

e-mail: jassirmunoz@yahoo.com  

Medellín - Antioquia 

 

Radicado:  110012220000202000054 00 

Procedencia: Juzgado 8 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín / Secretaría Sala de Extinción 

de Dominio – Tribunal de Bogotá  

Demandantes:  Holding Future Enterprise Busines SAS 

  Liquidador: Jassir Serkir Muñoz Almario  

Accionados: Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio / Sociedad de Activos Especiales SAS  

Bien: M.I. 060-76813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 

Magistrado:  William Salamanca Daza 

 

Distinguido accionante, 

 

Por medio del presente, le comunico que se avocó el conocimiento de la acción 

por usted formulada; las autoridades vinculadas cuentan con un término 

perentorio para pronunciarse sobre sus alegaciones. 

 

 

Sin más particular, 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

mailto:jassirmunoz@yahoo.com


3 
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Tribunal Superior de Bogotá 

Sala de Extinción de Dominio 

Radicado:110012220000202000054 00 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Tribunal  Superior de Bogotá 

Sala de Extinción de Dominio 

 Av. La Esperanza-Edificio Los Tribunales-Calle 24-No.53-28, piso 3 –torre C   
 

 

Bogotá D. C., primero (1°) de Junio de dos mil veinte (2020). 

Oficio  

 

Señor: 

FISCAL 6 DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 

CIUDAD 

 

    

Radicado:  110012220000202000054 00 

Procedencia: Juzgado 8 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín / Secretaría Sala de Extinción 

de Dominio – Tribunal de Bogotá  

Demandantes:  Holding Future Enterprise Busines SAS 

  Liquidador: Jassir Serkir Muñoz Almario  

Accionados: Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio / Sociedad de Activos Especiales SAS  

Bien: M.I. 060-76813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 

Magistrado:  William Salamanca Daza 

 

 

Distinguido Fiscal, 

 

Por medio del presente le NOTIFICO que ha sido vinculado al 

proceso de la referencia; es por ello que adjunto la demanda y sus 

anexos para que se pronuncie en torno a ellos; para el efecto cuenta 

con el término de un (1) día a partir del recibo de este documento. 

 

Su respuesta puede ser remitida vía fax, desde luego confirmando 

el recibo del documento, al abonado 4055200 ext. 8762, y 

entregada en medio físico en la Secretaría de la Sala de Extinción de 

Dominio del Tribunal de Bogotá o puesta en medio digital al correo 

electrónico secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

SECRETARIO 
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Tribunal  Superior de Bogotá 

Sala de Extinción de Dominio 

 Av. La Esperanza-Edificio Los Tribunales-Calle 24-No.53-28, piso 3 –torre C   

 

Bogotá D. C., primero (1°) de Junio de dos mil veinte (2020). 
Oficio  

 

Señora: 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS 

CIUDAD 

 

    

Radicado:  110012220000202000054 00 

Procedencia: Juzgado 8 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín / Secretaría Sala de Extinción 

de Dominio – Tribunal de Bogotá  

Demandantes:  Holding Future Enterprise Busines SAS 

  Liquidador: Jassir Serkir Muñoz Almario  

Accionados: Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio / Sociedad de Activos Especiales SAS  

Bien: M.I. 060-76813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 

Magistrado:  William Salamanca Daza 

 

Distinguida representante, 

 

Por medio del presente le NOTIFICO que ha sido vinculada al 

proceso de la referencia; es por ello que adjunto la demanda y sus 

anexos para que se pronuncie en torno a ellos; para el efecto cuenta 

con el término de un (1) día a partir del recibo de este documento. 

 

Su respuesta puede ser remitida vía fax, desde luego confirmando 

el recibo del documento, al abonado 4055200 ext. 8762, y 

entregada en medio físico en la Secretaría de la Sala de Extinción de 

Dominio del Tribunal de Bogotá o puesta en medio digital al correo 

electrónico secsedtribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

SECRETARIO 
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Tribunal Superior de Bogotá 

Sala de Extinción de Dominio 

Av. La Esperanza-Edificio Los Tribunales-Calle 24-No.53-28, piso 3 –torre C 
 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020). 

Oficio  

 
Señor: 

ADMINISTRADOR 

PÁGINA DE INTERNET DE LA RAMA JUDICIAL 

CIUDAD 

 

Radicado:  110012220000202000054 00 

Procedencia: Juzgado 8 Civil del Circuito de Oralidad de Medellín / Secretaría Sala de Extinción 

de Dominio – Tribunal de Bogotá  

Demandantes:  Holding Future Enterprise Busines SAS 

  Liquidador: Jassir Serkir Muñoz Almario  

Accionados: Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio / Sociedad de Activos Especiales SAS  

Bien: M.I. 060-76813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena 

Magistrado:  William Salamanca Daza 

 
Distinguido administrador, 
 
Con fundamento en el auto de la fecha, le solicito que fije en sitio visible de la página de internet de la Rama Judicial, 
un aviso convocando a los interesados en el sumario 10052 ED, que cursa en la Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio, 
para que si lo estiman, concurran a esta tutela a efectos de que intervengan en ella; para el efecto, los interesados 
cuentan con el término de un (1) día a partir de la fijación del aviso. El tenor literal del auto que así lo dispone es el 
siguiente:  

 
“Concurre a la sede de tutela Jassir Serkir Muñoz Almario, quien se anuncia como liquidador de Holding 
Future Enterprise Busines SAS; afirma que la matrícula inmobiliaria número 060-76813 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena se encuentra involucrada en el sumario 10052 que cursa 
en la Fiscalía 6ª de Extinción de Dominio sin que a la fecha se le haya notificado de la resolución de inicio, 
lo que en su sentir constituye una vía de hecho. 
 
Dicho lo anotado i.) se AVOCARÁ el conocimiento de la tuición toda vez que la Sala de Extinción de 
Dominio del Tribunal de Bogotá es superior funcional de la instrucción, Fiscalía 6 de Extinción de Dominio; 
ii.). Como consecuencia de ello se dispone NOTIFICAR del curso del trámite a la Fiscalía 6 Especializada 
de Extinción de Dominio y a la Representante Legal de la Sociedad de Activos Especiales SAS –SAE- 
para que si lo estiman se pronuncien sobre las alegaciones de la demanda; bajo ese entendido, 
CORRASELES traslado de esta y sus anexos; CONFIÉRASELES el término de un (1) día para responder. 
iii.) FÍJESE en lugar visible de la página de internet de la Rama Judicial aviso convocando a los interesados 
en el sumario 10052 ED, para que concurran al trámite e intervengan si es de su interés, para lo cual 
cuentan con idéntico término.” 

 
Sin más particular, 

 
LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

SECRETARIO 

 


